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NILDEK S.A. - da > 

Guayaquil, 14 de Febrero del 2017 

Señor 

Roberto Ivan Viteri Andrade 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

V 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la compañía 

Nildek S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted como Gerente General 

de la compañía, por el periodo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el registro mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de acuerdo a lo establecido en el estatuto social de la misma. 

Nildek S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada el 02 de febrero del 2006, celebrada 

ante el notario vigésimo quinto del cantón Guayaquil, a cargo del doctor Ivole Zurita Zambrano, e 

inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de febrero del 2006. 

Atentamente, 

y Aval 
Lotina Plua Marcillo . 

C.l. 0922239215 

Secretaria Ad-hoc de la junta 

230. 
Roberto Ivan Viteri Andrade 

C.l. 0912936937 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.122 
FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NILDEK 

S.A, a favor de ROBERTO IVAN VITERI ANDRADE, de fojas 9.591 a 
9.594, Registro de Nombramientos número 2.637. 
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ORDEN: 8122 
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RO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   Guayaquil, 14 de marzo de 2017 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0047946



puma . 

    
Í


